RES.    3523/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006529, Ent. N° 5043/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Secretaría Nacional del Deporte (SND) relacionados con el convenio a suscribir con el Instituto Nacional de Inclusión Social  Adolescente (INISA);

RESULTANDO: 1) que la Administración actuante remite proyecto de convenio que tiene por objeto el promover la cooperación entre ambas instituciones para el desarrollo de sus respectivas finalidades;

2) que, con el fin de dar cumplimiento al objetivo general, ambas partes, de común acuerdo, elaborarán actividades, programas y proyectos de cooperación en los que se especificarán planes de trabajo, objetivos, metodología y obligaciones de cada una de las partes que darán origen a acuerdos específicos complementarios;

3) que las actividades, programas y proyectos acordados a través de los acuerdos específicos se podrán referir, entre otros, a los siguientes aspectos: actividades de asesoramiento y colaboración en función de los objetivos específicos de cada una de las áreas de la SND y los programas y Direcciones Nacionales del INISA; actividades de formación y capacitación en el marco de las propias actividades promovidas por las instituciones, vinculación posibilitando el acceso a acuerdos tripartitos con otras instituciones rectoradas por alguno de los organismos del convenio, intercambio de información para el fortalecimiento y la  proyección de políticas específicas de cada institución.

4) que, asimismo, se establece que las partes podrán admitir la participación de otros organismos públicos o privados para intervenir en los proyectos y actividades enmarcadas en el presente convenio o los acuerdos específicos complementarios;

5) que el convenio tendrá vigencia por un año desde la fecha de su firma, siendo renovable automáticamente por igual periodo, y pudiendo ser rescindido por cualquiera  de las partes, manifestando su voluntad en ese sentido;

6)  que se  adjunta Resolución Nº 42216 de 3 de agosto de 2016 por la cual, el Secretario Nacional del Deporte resuelve aprobar el proyecto de Convenio a suscribir;

7) que asimismo por resolución de fecha 12 de setiembre de 2016, el Secretario de la Presidencia de la Republica otorgó conformidad al convenio marco a suscribir;
CONSIDERANDO: 1) que por Ley 19.367 de 31 de diciembre de 2015 se creó el INISA como servicio descentralizado que se relacionará con el Poder Ejecutivo a través del MIDES;

2) que, según el Artículo 2 de la referida ley, el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente tendrá como objetivo esencial la inserción social y comunitaria de los adolescentes en conflicto con la ley penal mediante un proceso psicosocial, educativo e integral, que conlleve al reconocimiento de su condición de sujetos de derecho;

3) que la Secretaría Nacional del Deporte tiene entre sus cometidos definir políticas de estado y coordinar los esfuerzos públicos y privados en la materia, además de ejecutar y formular la política deportiva nacional, normalizar, coordinar, planificar y fomentar el desarrollo sistemático de las actividades físicas y deportivas en todo el territorio nacional y en todos los niveles; 
4)  que el Artículo 8 de la ley 19.331 de 20 de julio de 2015 autoriza a la citada Secretaría a suscribir convenios con entidades nacionales e internacionales, para el cumplimiento de sus cometidos a cuyo efecto recabará previamente la conformidad de la Presidencia de la República;
5) que, en virtud de lo expresado, el convenio de referencia encuadra en las potestades de los organismos intervinientes, y puede hacerse en forma directa, ya que se configura la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C) numeral 1 del T.O.C.A.F, ya que se celebra entre organismos o dependencias del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre el Instituto Nacional de Inclusión Social  Adolescente y la Secretaria Nacional del Deporte;
2) Los eventuales gastos que se deriven del presente convenio, deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado según corresponda;

3) Devolver los antecedentes.
ag
